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JORNADA SOBRE 

LA RESERVA PARA INVERSIONES EN CANARIAS 

 
La Reserva para Inversiones en Canarias (RIC) constituye unos de los pilares 

fundamentales del Régimen Económico Fiscal (REF) de Canarias y el principal 

incentivo fiscal de las empresas. Recientemente, ha sido aprobada una importante 

modificación de la normativa que regula la RIC, en el contexto de la reforma del REF, 

que estará en vigor en el período 2007-2013.  

El objetivo de esta jornada es analizar las implicaciones económicas de la RIC hasta el 

año 2006, y fundamentalmente exponer las novedades que representa la nueva 

regulación, así como realizar un debate sobre la problemática de su aplicación y las 

consecuencias previsibles en opinión de los más destacados expertos en la materia.  

El tema se aborda desde una triple perspectiva: académica, con la participación de José 

Andrés Dorta Velázquez, Profesor Titular de la Facultad de Ciencias Económicas y 

Empresariales de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria; profesional, con las 

aportaciones de los asesores fiscales Salvador Miranda Calderín y Murli Kessomal 

Kagnani; y de la Administración, representada en esta jornada por Ernesto Yánez, Jefe 

del Servicio de Política Fiscal del Gobierno de Canarias. 

 

Coordinación de la Jornada 

La jornada ha sido coordinada por la Dra. Dña. Inmaculada Aguiar Díaz, Profesora 

Titular de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y Directora de la Cátedra “la 

Caixa” de Estudios Financieros y Bancarios de la Universidad de las Palmas de Gran 

Canaria y Dr. D. Salvador Miranda Calderín, Asesor Fiscal y Profesor de la citada 

Universidad. 
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Lugar y fecha de celebración: 

La Jornada se ha celebrado el día 6 de marzo de 2007 en el Salón de Actos de la 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Las Palmas de 

Gran Canaria, Campus Universitario de Tafira. 

 

Programa 

 

“Implicaciones económicas de la RIC en las empresas canarias” 

 Dr. D. José Andrés Dorta Velázquez 

 Profesor Titular de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

 

 “Análisis doctrinal de la RIC” 

 Dr. D. Salvador Miranda Calderín 

 Economista y Asesor Fiscal 

 

“La nueva RIC. 2007-2013” 

 D. Ernesto Yánez Santana 

Jefe del Servicio de Política Fiscal del Gobierno de Canarias 

 

Mesa redonda: “Debate sobre la aplicación de la nueva RIC” 

 Dr. D. José Andrés Dorta Velázquez 

Dr. D. Salvador Miranda Calderín 

D. Ernesto Yánez Santana 

D. Murli Kessomal Kagnani 

 

 

Publicidad y difusión de la Jornada 

El Salón de Actos en el que se ha desarrollado la Jornada tiene capacidad para 300 

personas. En dicha sala se ha instalado un roll-up de “la Caixa”, además de un cartel de 

1,80 x 70  con el logo de la Cátedra, en la tarima situada detrás de la mesa principal, así 

como carteles distribuidos por la sala. Se adjuntan fotos de la Jornada. 
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La difusión de la jornada se ha realizado con quince días de antelación enviando el 

díptico que se adjunta por correo electrónico, a “la Caixa”, así como a otras entidades 

financieras, a profesores de la  Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 

profesores y alumnos del Máster en Banca y Finanzas, las Asociaciones de Asesores 

Fiscales, Colegios profesionales. A todas las personas inscritas se les responde acusando 

recibo y comunicando la aceptación. Esta tarea es realizada por la becaria de la Cátedra, 

la cual elabora un certificado que se le entrega a cada asistente junto con la 

documentación de la Jornada.  

Además el domingo anterior a la celebración de la Jornada se ha insertado un anuncio 

en La Provincia, el cual se adjunta. 

 

Número de participantes a la Jornada 

El número de inscripciones ha sido de 230, 30 de los cuales son alumnos de la 

especialidad de Finanzas que se imparte en la Licenciatura en Administración y 

Dirección de Empresas en la ULPGC. 

 

Material de la Jornada 

A cada uno de los asistentes a la Jornada se ha entregado una carpeta expresamente 

diseñada con el logo de la Cátedra “la Caixa” de Estudios Financieros y Bancarios 

conteniendo un CD con las ponencias, el díptico en el que figura el programa de la 

Jornada, un block de notas y un bolígrafo de promoción gentileza de “la Caixa”. 

 

Valoración de la Jornada: 

La jornada sobre la RIC ha tenido una gran aceptación, con una elevada asistencia de 

público, debido a la calidad de los ponentes, principales expertos en el tema en 

Canarias, además de la novedad derivada del cambio normativo en el Régimen 

Económico Fiscal de Canarias. Las ponencias han sido de gran nivel, abordando la 

triple perspectiva que se había requerido a los ponentes: la académica, la visión del 

asesor fiscal y el punto de vista de la administración. 

La mesa redonda que cierra la jornada resultó de gran interés para los asistentes por 

cuanto permitió un cierto debate entre la posición de los asesores fiscales, representados 

en la mesa por D. Salvador Miranda y D. Murli Kessomal y la postura de la 

administración por D. Ernesto Yánez. Entre otras cuestiones los ponentes señalaron las 
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dudas que surgen en relación con el sector inmobiliario, y la necesidad de contar cuanto 

antes con el reglamento que desarrolla la nueva normativa. 

 
Díptico de la jornada 
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Anuncio publicado en la Provincia el domingo 4 de marzo de 2007 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A continuación se insertan algunas imágenes de la Jornada sobre La RIC 
 
 

 

 6 de Marzo de 2007 
de 16.15 a 20.30 horas 

SALA DE GRADOS 
Facultad de Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 
Campus de Tafira 
      Asistencia libre 
      Confirmación: 
clcefb@defc.ulpgc.es 

JJJOOORRRNNNAAADDDAAA   SSSOOOBBBRRREEE   LLLAAA   RRREEESSSEEERRRVVVAAA   PPPAAARRRAAA   

IIINNNVVVEEERRRSSSIIIOOONNNEEESSS   EEENNN   CCCAAANNNAAARRRIIIAAASSS   

 

LUGAR: 

           Dirigido a: 
 

 Asesores fiscales y financieros 
 Empresarios y profesionales  

PONENTES: 
 
D. José Andrés Dorta Velázquez  
Profesor Titular de la ULPGC 

D. Salvador Miranda Calderín  
Economista y Asesor Fiscal  

D. Ernesto Yánez Santana  
Jefe de Servicio de Política Fiscal del 
Gobierno de Canarias 

D. Murli Kessomal Kaknani  
Economista y Asesor Fiscal 



 6

 

 
 

 

 



 7

 


